
Gobierno de

Tierra del Fuego,
Antártida e Islas

del Atlántico Sur
Secretaria de Comunicación Digital y Medios

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina

Solicitud de Cotización

Compra Directa Nro. 00009/2026

Pieza Administrativa N° 53353 Letra E Año 2026 Ámbito 1836

RAF 508 FE FDO. PARA EL DES. DE LA TELERADIODIFUSIÓN PCIAL. CANA

Encuadre Legal: Ley Prov. 1015, Art 18, I)
Nombre o Razón Social del Proponente:
Domicilio:

C.U.I.T:

Correo electrónico:

Fecha: 10/06/26 Apertura: 12/6/2026 16:00

.Teléfono:

Descripción: S/ Adquisición de un micrófono inalámbrico, para la Dirección de LU 87 TV Canal 11 - Ushuaia
Comentario:

la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las Leyes Provincial N° 1015,

Artículo 18, Inciso I), y N° 1580; los Decretos Provinciales N° 674/11, N° 188/23 y su modificatorio N°

565/23, y N° 32/26; la Resolución M.E. N° 1120/24; y las Resoluciones O.P.C. N° 17/21, Anexo I, Capítulo I.

Inciso b), y N° 58/21

Notas de Pedido Relacionadas: 2026/508 11 -

Reng. Descripción

1 Microfono inalambrico. unidad

>>

Cm0058

Cantidad Precio Unit. Importe

MICRÓFONO INALÁMBRICO MIC MINI CON TRANSMISOR QUE TENGA

CAPACIDAD DE BATERIA 114 mAH, RECEPTOR CON CAPACIDAD DE

BATERIA 170 mAH Y ESTUCHE DE CARGA CON CAPACIDAD DE BATERIA

1950 mAН.

Memo (Nro: 8) - CONTRATACIÓN DIRECTA POR ADJUDICACIÓN SIMPLE

h
u

1.00

LA PRESENTE CONTRATACIÓN SE RIGE DE ACUERDO A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY

PROVINCIAL N° 1015, ART. 18, INC B); DECRETOS PROVINCIALES N° 674/2011, N° 224/2021, N°

417/2020; RESOLUCIONES O.P.C. N° 202/2020, N° 17/2021 Y DICTAMEN DE LA SECRETARIA

ADMINISTRATIVA Y LEGAL M.F.P. N° 39/2021.

LA OFERTA DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL. SU PRESENTACIÓN Y EL HECHO DE COTIZAR Y FIRMAR

EL PRESENTE FORMULARIO, IMPLICA EL PLENO CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE TODOS Y CADA UNO DE

CMERGENTES DE LA ADJUDICACIÓN.

NataliaES ROBLEDROS REQUERIMIENTOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, COMO ASÍ TAMBIÉN DE LAS OBLIGACIONES

Di
re
cc
io
n G
en
er
al

 C
o

MODAS LAS HOJAS QUE CONFORMEN LA OFERTA DEBERÁN ESTAR FIRMADAS, ACLARADAS Y FECHADAS POREL OFERENTE O POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO. ASIMISMO, LA OFERTA DEBERÁ ESTAR

S.
CA
.G

ACOMPAÑADA DEL CERTIFICADO PROTDF VIGENTE. SE INDICA QUE LA OFERTA DEBERÁ COMPLETARSE

UTILIZANDO DOS DECIMALES EN LAS COLUMNAS DE CANTIDAD Y PRECIO, EN TODOS LOS RENGLONES QUE

LA COMPONEN. ADEMÁS, LA COTIZACIÓN DEBERÁ REALIZARSE SIN CONSIDERAR EL I.V.A., SEGÚN LEY

NUMERO 19.640 DE SER NECESARIO, LOS REQUERIMIENTOS, PLAZOS DE CUMPLIMIENTO, Y OTRAS

CONDICIONES Y ACLARACIONES ADICIONALES RELACIONADAS CON LA PRESENTE CONTRATACIÓN, SE

DETALLARAN EN UN ANEXO ADJUNTO EN CASO DE CORRESPONDER.

Firma y Sello Responsable

TOTAL $

Son Pesos:
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Firmado Electrónicamente por
 ROBLEDO NATALIA INES
Gobierno de Tierra del Fuego
DIRECTOR GENERAL CONTABLE- SCAG- MJG
10/06/2026 12:38


